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                 REF: SUCESIÓN 2021-00404 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 124 DEL 22 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

 

Si bien es cierto los defectos anotados en el auto inadmisorio 

fueron subsanados, debe esta Juez con fundamento en lo dispuesto 

en el núm. 5º del art. 42 del C.G.P., adoptar la siguiente medida 

de saneamiento: 

 

 Procédase por la parte interesada en el término de 5 días, a 

cumplir con las siguientes exigencias: 

 

 1.- Procédase a aportar los avalúos de los bienes relictos de 

los causantes, de acuerdo con los dispuesto en el art. 444 y núm. 

6º del art. 489 del C.G.P. 

 

     Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho.  

 

NOTFÍQUESE 
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